MAESTRIA EN CIENCIAS SOCIALES CON ESPECIALIDAD EN ESTUDIOS ETNICOS

MÓDULO: Sexto
CURSO: INTERCULTURALIDAD, DERECHO INDÍGENA Y PLURALISMO LEGAL
PROFESORES: Fernando García  y Francisco López Bárcenas
FECHA: 6 de septiembre al 5 de noviembre de 2004
DURACIÓN: 10 sesiones de tres horas cada una: 30 horas a cargo de Fernando García con los temas de Interculturalidad y Pluralismo Legal (6 de septiembre al 8 de octubre de 2004). 5 sesiones de tres horas cada una: 15 horas a cargo de Francisco López Bárcenas con el tema de Derecho Indígena (1 al 5 de noviembre de 2004)

1. OBJETIVOS Y CONTENIDOS:

El curso busca como objetivo general contribuir al conocimiento teórico, metodológico e instrumental sobre los temas de interculturalidad, derecho indígena y pluralismo legal particularmente con relación a la realidad latinoamericana y andina.

Los participantes al curso mediante comparación etnográfica, manifestación de la diversidad étnica y cultural, identificaran la variable del sistema de derecho en diferentes pueblos, lo cual les permite deducir: a) las características estructurales de estos sistemas lo cual es punto de partida para comparar diferencias; b) los modos como se han introducido cambios en estos y los efectos sobre el sistema cultural; c) las funciones que cumple el derecho en una sociedad; d) la distancia entre la existencia formal de los principios y modos de operar el sistema de derecho y la forma especifica como realmente opera. 

El curso busca deducir y construir manifestaciones aplicables para reforzar proyectos y programas de política pública, así como contribuir a superar relaciones problemáticas que cultural y normativamente se presentan en el marco de naciones multiculturales. 

El conocimiento de este marco a partir de estudios de caso permitirá  determinar las situaciones legales e ilegales de las manifestaciones de pluralismo jurídico establecidos en los marcos constitucionales.

2.  Metodología

Con la exposición de los temas se “sembraran” las “semillas” consideradas necesarias e indispensables para conocer la manera como históricamente se ha venido configurando el campo de la Antropología Jurídica. Los estudios de caso definidos en los expedientes, los peritajes antropológicos y las sentencias servirán de base para profundizar y reconocer los niveles conceptuales que la antropología ofrece disciplinariamente a los jueces o instituciones que los requieren, configurando una relación interdisciplinaria fundamental. Las sesiones combinarán modalidades de seminario realizado por el (a) profesor, (b)  trabajos de grupo entre todos los participantes para el conocimiento y análisis de expedientes en diferentes campos aplicados y (c) una corta aplicación a través de la monografía.  Metodológicamente se espera ampliar el marco teórico y conceptual, así como las herramientas de enfoque metodológico propios y específicos.
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3.  EVALUACIÓN

Se realizara una monografía individual escrita: 40%, trabajos en grupo: 30% y la participación en las discusiones de clase: 30%.

4.- CALENDARIO DE EVALUACIÓN

Se establecerá al inicio del curso

5.- HORARIO DE ATENCIÓN DEL PROFESOR

Se atenderá durante seis horas a la semana, previa cita con el profesor.

6.- TEMARIO POR SESIÓN Y LECTURAS

Primera  sesión: martes 7 de septiembre 2004

Los pioneros de la Antropología Jurídica y sus influencias. Los debates actuales y recientes de la Antropología Jurídica

En este tema se analiza los aportes de los iniciadores de la disciplina: Lewis H. Morgan, sir Henry Maine, Bronislav Malinowski y Max Gluckman, en el sentido de establecer los temas de discusión y debate que van a marcar el desarrollo de la misma.

Se discute los paradigmas de discusión actuales de la disciplina: el paradigma normativo, el procesual y el histórico y ejercicio del poder. En cada propuesta se analiza los fundamentos teóricos y metodológicos que dieron lugar a su formulación.

Sierra, María Teresa y Chenaut, Victoria. 2002. “Los debates recientes y actuales en la antropología jurídica: las corrientes anglosajonas”, en Antropología Jurídica: perspectivas socioculturales en el estudio del derecho.  Anthropos, México. P.p.: 113-170.

Segunda sesión: jueves 9 de septiembre de 2004
La relación cultura y derecho.

Se define en que consiste el derecho consuetudinario, los usos y costumbres, el empleo de la tradición ancestral y reinventada. Se plantea el problema de la persistencia del derecho indígena como un espacio contra la dominación y un espacio de resistencia cultural

Krotz, Esteban. 2002. “Sociedades, conflictos, cultura y derecho desde una perspectiva antropológica”, en  Esteban Krotz, Antropología Jurídica: perspectivas socioculturales en el estudio del derecho.  Anthropos, México. P.p. 13-52.

Tercera sesión: martes 14 de septiembre de 2004 

La relación cultura, autoridad, legalidad y legitimidad

Se discute las concepciones de autoridad, legalidad y conflictos internos en el derecho indígena y la manera como estos últimos son resueltos. Se toma como estudio de caso el conflicto del pueblo Huaorani de mayo de 2003 y se los discute a la luz de los conceptos antes señalados. 

Cabodevilla, Miguel Angel. 2004. El exterminio de los pueblos ocultos. Imprefeep, CICAME, Quito. 

Varela, Roberto, 2002. “Naturaleza/cultura, poder/política, autoridad/legalidad/legitimidad”, en  Esteban Krotz, Antropología Jurídica: perspectivas socioculturales en el estudio del derecho.  Anthropos, México. P.p. 69-112.

Cuarta sesión: jueves 16 de septiembre de 2004
La relación entre derechos humanos, derechos colectivos y derecho indígena. Los mínimos jurídicos.

La sesión pretende discutir las formas de coordinación entre el derecho indígena y el derecho formal, respecto a su competencia y jurisdicción.

Clavero, Bartolomé. 2004. “Antropologías Normativas y Derechos Humanos:
¿Multiculturalismo Constituyente en el Ecuador?” Conferencia presentada en el IV Congreso de la Red Latinoamericana de Antropología Jurídica, 16 al 20 de agosto de 2004. Quito, Ecuador
Quinta sesión:  martes 21 de septiembre 2004
Legalidad, género y costumbres. Usos y costumbres propios y nuevos. La relación entre derechos individuales y derechos colectivos.

En esta sesión se confronta las nociones de usos y costumbres indígenas con el tema de legalidad y género. Se trata de debatir la relación entre los derechos de las mujeres y ciertas  prácticas culturales que los cuestionan y enfrentan.

Hernández, Aída y Sierra, María Teresa. 2004. “Repensar los derechos colectivos desde el género: Aportes de las mujeres indígenas al debate de la autonomía”. Ponencia presentada en el IV Congreso de la Red Latinoamericana de Antropología Jurídica, 16 al 20 de agosto de 2004. Quito, Ecuador
Sexta sesión: jueves 23 de septiembre 2004
La discusión sobre interculturalidad

Los últimos debates de las Ciencias Sociales para explicar la diversidad cultural y el pluralismo legal han pasado de las nociones de lo multi/pluri de los estados latinoamericanos hasta la noción de ciudadanía étnica o multicultural. La sesión propone el esclarecimiento de los conceptos antes mencionados para analizar la perspectiva y el aporte de la noción de interculturalidad en la discusión.

Castro-Lucic, Milka. 2004. “La cuestión intercultural: de la exclusión a la regulación” en Milka Castro-Lucic (editora). Los desafíos de la Interculturalidad : identidad, política y derecho. Universidad de Chile, Santiago, pp. 117-149.

Séptima sesión: martes 28 de septiembre de 2004

Retos del pluralismo legal y los derechos indígenas

El reconocimiento constitucional de los derechos colectivos de pueblos indígenas traen consigo varias implicaciones prácticas y consuecuencia para la discusión. Al otorgar capacidades autonómicas de tipo político y jurisprudencial, las constituciones terminan por reconoce como falso el mito de la hegemonía del derecho estatal, lo que abre un abanico de nuevos problemas y dificultades. El desafío es delinear el marco de coexistencia entre el Derecho Estatal y del Derecho Indígena que en mucho implica definir normas y procedimientos efectivos de armonización y compatibilización de los diferentes sistemas. El diálogo intercultural se impondría como un mecanismos de relacionamiento en esta nueva fase de relacionamiento entre Estado y pueblos indígenas. 

Yrigoyen, Raquel. 2004. « Vislumbrando un horizonte pluralista : ruptura y retos epistemológicos y políticos » en Milka Castro-Lucic (editora). Los desafíos de la Interculturalidad : identidad, política y derecho. Universidad de Chile, Santiago, pp. 191-228.

Octava sesión: jueves 30 de septiembre 2004

Aplicación práctica sobre casos de pluralismo legal. Trabajo en grupos para el análisis de sentencias jurídicas. Énfasis en el enfoque metodológico: a) fortalecimiento de la etnicidad y la cultura de los pueblos: la jurisdicción especial; b) los casos que salen del sistema propio. Bajo la guía de las siguientes preguntas:
1. En que consiste el delito?

2. Quienes son los principales protagonistas del  caso?

3. Que autoridades juzgan?

4. Que procedimiento se sigue para el juzgamiento?

5. Cuál es la sanción o pena resuelta?

6. Hay algún tipo de apelación, amparo o tutela?  

7. El caso fortalece o no la identidad y cultura del pueblo
Speed Shannon y Collier Jane. 2002. “Autonomía Indígena. El Discurso de Derechos Humanos y el Estado: Dos casos en Chiapas”. Tomado de Alertanet.

Novena sesión: martes 5 de octubre 2004

El peritaje antropológico como herramienta. 

Se introduce el concepto de peritaje antropológico como un elemento de juicio para la resolución de conflictos legales en los cuales estén involucrados miembros de los pueblos indígenas, con el fin de que las sentencias consideren el significado cultural de los conflictos en juego.

Sánchez, Esther, 1992. “Peritazgo Antropológico una forma de conocimiento”. En el Otro Derecho: Sociología Jurídica y Ciencias Políticas No 12. Ilsa Bibliográficas Bogotá 1992.

Décima sesión: jueves 7 de octubre 2004

 Identidad y pluralismo legal

Se trata de discutir de que manera la práctica de administración de justicia indígena fortalece la identidad de los pueblos indígenas, de la misma manera que otros elementos culturales como la lengua, los rituales, las celebraciones, la cosmovisión y los símbolos.

Pacari, Nina. 2004. “El auge de las identidades como respuesta política” en Milka Castro-Lucic (editora). Los desafíos de la Interculturalidad : identidad, política y derecho. Universidad de Chile, Santiago, pp. 35-51.

Villoro, Luis. 2002. “Multiculturalismo y derecho” en  Esteban Krotz, Antropología Jurídica: perspectivas socioculturales en el estudio del derecho.  Anthropos, México. P.p. 213-234.

